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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5.1 A 5.4 DEL ACUERDO1 

REPÚBLICA KIRGUISA 

La siguiente comunicación, recibida originalmente el 4 de abril de 2023, se distribuye a petición de 

la delegación de la República Kirguisa. 
 

 Categoría Información sobre la notificación 

1 Miembro que notifica República Kirguisa 

2 Título de la nueva 

legislación/procedimiento 

Decisión Nº 127 del Colegio de la Unión Económica Euroasiática, de 

31 de julio de 2019, relativa al establecimiento de contingentes 

arancelarios en 2020 para determinados tipos de productos agrícolas 

importados en el territorio aduanero de la Unión Económica 

Euroasiática, así como de los volúmenes de contingentes arancelarios 

para la importación de estos productos en los territorios de los 

Estados miembros de la Unión Económica Euroasiática  

3 Fecha de publicación 2 de agosto de 2019 

4 Fecha de entrada en vigor 1 de septiembre de 2019 

5 Enlace al sitio 

web/Publicación oficial de la 

nueva reglamentación/ 

procedimiento 

https://docs.eaeunion.org/docs/ru-ru/01522606/clcd_02082019_127  

6 ¿Se ha adjuntado una copia 

de la reglamentación (PDF) 

para la Secretaría? 

[ ] Sí. (Sírvanse adjuntar una copia de la reglamentación a la 

notificación) 

 

[X] No. 

7 Tipo de notificación [X] a) Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de 

licencias2; (sírvanse responder las preguntas 8 a 14) 

 

[ ] b) Modificaciones en una reglamentación/procedimiento notificado 

previamente en el documento: ______________; (sírvanse 

responder las preguntas 15 y 16) 

8 Lista de los productos sujetos 

al procedimiento para el 

trámite de licencias 

Determinados tipos de productos agropecuarios para los que se haya 

adoptado la decisión de establecer un contingente arancelario y 

expedir una licencia (véase el anexo 1). 

9 Naturaleza del procedimiento 

para el trámite de licencias 

Automático: [ ] 

 

No automático: [X] 

10 Finalidad 

administrativa/medida que se 

aplica 

a)  Protección de la moral pública 

b)  Protección de la salud y la vida de las personas y de los 

animales y preservación de los vegetales; protección del 

medio ambiente 

 
1 Se entiende que el Miembro que notifica también ha cumplido las obligaciones en materia de 

notificación que le corresponden en virtud del artículo 1.4 a) y el artículo 8.2 b) con respecto a la 

ley/reglamentación/procedimiento pertinente notificado rellenando este formulario de manera completa y 

detallada. 
2 Se entiende que la expresión "Nueva reglamentación/procedimiento para el trámite de licencias" se 

refiere a cualquier ley, reglamentación o procedimiento introducido recientemente, y a los que están en vigor 

pero se notifican por primera vez al Comité. 

https://docs.eaeunion.org/docs/ru-ru/01522606/clcd_02082019_127
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 Categoría Información sobre la notificación 

c)  Obtención de estadísticas comerciales o vigilancia del 

mercado 

d)  Protección de patentes, marcas de fábrica o de comercio 

y derechos de autor, y prevención de prácticas que 

puedan inducir a error 

e)  Cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de 

la Carta de las Naciones Unidas y otros tratados 

internacionales (CITES, Convenio de Basilea, Convenio 

de Rotterdam, resoluciones del Consejo de Seguridad de 

las Naciones Unidas, etc.) 

f)  Administración de contingentes (incluidos los 

contingentes arancelarios) 

g)  Regulación de la importación de armas, municiones y 

materias fisionables, y protección de la seguridad 

nacional 

h)  Otros: ______________ (sírvanse especificar) 

11 Órgano u órganos 

administrativos para 

la presentación de las 

solicitudes  

 

Ministry of Economy of the Kyrgyz Republic 

Dirección: 720002, Bishkek, Chui Avenue, 106; 

Sitio web: https://mineconom.gov.kg/en  

Teléfono: (0312)-62 05 35 

Correo electrónico: mail@mineconom.gov.kg  

12 Servicio del que pueda 

recabarse información sobre 

las condiciones requeridas 

para obtener las licencias 

Ministry of Economy of the Kyrgyz Republic 

Dirección: 720002, Bishkek, Chui Avenue, 106; 

Sitio web: https://mineconom.gov.kg/en  

Teléfono: (0312)-62 05 35 

Correo electrónico: mail@mineconom.gov.kg  

13 Duración prevista del 

procedimiento para el trámite 

de licencias 

En curso 

 

14 Resumen de la notificación en 

uno de los idiomas oficiales 

de la OMC  

La Decisión notificada establece las prescripciones en materia de 

licencias de importación aplicables a determinados tipos de productos 

agropecuarios para regular la importación de carne, productos lácteos 

y arroz a tipos arancelarios nulos. 

15 Si se ha marcado la casilla 7 

b), sírvanse indicar el tipo de 

modificación o modificaciones 

que se ha(n) introducido 

a)  Terminación 

b)  Suspensión 

c)  Modificación de aspectos específicos en los 

procedimientos existentes:  

 

 Productos comprendidos 

 Finalidad administrativa 

 Procedimiento automático o no automático 

 Duración del procedimiento para el trámite de licencias 

 Modificación de la naturaleza de la restricción de la 

cantidad/del valor 

 Condiciones que deben reunir los solicitantes 

 Servicio del que pueda recabarse información sobre las 

condiciones requeridas para obtener las licencias 

 Órgano u órganos administrativos para la presentación de 

las solicitudes 

 Requisitos de documentación (incluido el formulario de 

solicitud) 

 Plazo para la presentación de solicitudes 

 Órgano u órganos administrativos que expiden las licencias 

 Plazo para la expedición de las licencias 

 Derechos de licencia/cargas administrativas 

 Depósito/pago anticipado y condiciones aplicables 

 Reglamentación/procedimientos para la presentación de un 

recurso 

 Validez de las licencias 

https://mineconom.gov.kg/en
mailto:mail@mineconom.gov.kg
https://mineconom.gov.kg/en
mailto:mail@mineconom.gov.kg
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 Categoría Información sobre la notificación 

 Otras condiciones de las licencias (prórroga, 

transferibilidad, sanciones por no utilización, etc.) 

 Prescripciones en materia de divisas 

 Otros: ________________ (sírvanse especificar) 
 

16  Sírvanse explicar en detalle 

las modificaciones (en uno de 

los idiomas oficiales de la 

OMC) 
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ANEXO 1 

16 DETERMINADOS TIPOS DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS PARA LOS QUE SE HAYA 
ADOPTADO LA DECISIÓN DE ESTABLECER UN CONTINGENTE ARANCELARIO Y EXPEDIR 
UNA LICENCIA 

Código(s) de la(s) línea(s) 

arancelaria(s) afectada(s), 

sobre la base del SA (2012) 

Designación detallada del producto 

0201 10 000 1, 0201 20 200 1, 

0201 20 300 1, 0201 20 500 1, 

0201 20 900 1, 0201 30 000 4  

Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada  

0202 10 000 1, 0202 20 100 1, 

0202 20 300 1, 0202 20 500 1, 

0202 20 900 1, 0202 30 100 4, 

0202 30 500 4, 0202 30 900 4  

Carne de animales de la especie bovina, congelada  

0203 11 100 1, 0203 11 900 1, 

0203 12 110 1, 0203 12 190 1, 

0203 12 900 1, 0203 19 110 1, 

0203 19 130 1, 0203 19 150 1, 

0203 19 550 1, 0203 19 590 1, 

0203 19 900 1, 0203 21 100 1, 

0203 21 900 1, 0203 22 110 1, 

0203 22 190 1, 0203 22 900 1, 

0203 29 110 1, 0203 29 130 1, 

0203 29 150 1, 0203 29 550 1, 

0203 29 550 2, 0203 29 590 1, 

0203 29 900 1, 0203 29 900 2  

Carne de cerdo fresca, refrigerada y congelada  

Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, 

refrigerados o congelados  

0207 14 200 1  

0207 14 600 1  

Medios o cuartos de pollos, congelados y sin deshuesar, y patas de pollo 

y sus trozos, congelados y sin deshuesar  

0207 13 100 1  Carne de pollo deshuesada casera, fresca o refrigerada  

0207 14 100 1  Carne de pollo deshuesada casera, congelada  

0207 27 100 1  Carne de pavo (gallipavo) deshuesada, congelada  

0207 27 300 1, 0207 27 400 1, 

0207 27 600 1, 0207 27 700 1  

Partes de canales de pavo (gallipavo), congeladas  

0207 11 100 1, 0207 11 300 1, 

0207 11 900 1, 0207 12 100 1, 

0207 12 900 1, 0207 13 200 1,  

0207 13 300 1, 0207 13 400 1, 

0207 13 500 1, 0207 13 600 1, 

0207 13 700 1, 0207 13 910 1,  

0207 13 990 1, 0207 14 300 1, 

0207 14 400 1, 0207 14 500 1, 

0207 14 700 1, 0207 14 910 1,  

0207 14 990 1, 0207 24 100 1, 

0207 24 900 1, 0207 25 100 1, 

0207 25 900 1, 0207 26 200 1, 

0207 26 300 1, 0207 26 400 1, 

0207 26 500 1, 0207 26 600 1, 

0207 26 700 1, 0207 26 800 1,  

0207 26 910 1, 0207 26 990 1, 

0207 27 200 1, 0207 27 500 1, 

0207 27 800 1, 0207 27 910 1, 

0207 27 990 1, 0207 41 200 1, 

0207 41 300 1, 0207 41 800 1, 

0207 42 300 1, 0207 42 800 1, 

0207 43 000 1, 0207 44 100 1, 

0207 44 210 1, 0207 44 310 1, 

0207 44 410 1, 0207 44 510 1, 

0207 44 610 1, 0207 44 710 1, 

0207 44 810 1, 0207 44 910 1, 

0207 44 990 1, 0207 45 100 1, 

0207 45 210 1, 0207 45 310 1, 

0207 45 410 1, 0207 45 510 1, 

0207 45 610 1, 0207 45 710 1, 

0207 45 810 1, 0207 45 930 1, 

0207 45 950 1, 0207 45 990 1, 

0207 51 100 1, 0207 51 900 1, 

Carne y despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, 

refrigerados o congelados, no mencionados supra  
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Código(s) de la(s) línea(s) 

arancelaria(s) afectada(s), 

sobre la base del SA (2012) 

Designación detallada del producto 

0207 52 100 1, 0207 52 900 1, 

0207 53 000 1, 0207 54 100 1, 

0207 54 210 1, 0207 54 310 1, 

0207 54 410 1, 0207 54 510 1, 

0207 54 610 1, 0207 54 710 1, 

0207 54 810 1, 0207 54 910 1, 

0207 54 990 1, 0207 55 100 1, 

0207 55 210 1, 0207 55 310 1, 

0207 55 410 1, 0207 55 510 1, 

0207 55 610 1, 0207 55 710 1, 

0207 55 810 1, 0207 55 930 1, 

0207 55 950 1, 0207 55 990 1, 

0207 60 050 1, 0207 60 100 1, 

0207 60 210 1, 0207 60 310 1, 

0207 60 410 1, 0207 60 510 1,  

0207 60 610 1, 0207 60 810 1, 

0207 60 910 1, 0207 60 990 1  

0404 10 120 1  

0404 10 160 1  

Determinados tipos de lactosuero, aunque esté modificado, en polvo, 

gránulos o demás especies sólidas, sin adición de azúcar ni otro 

edulcorante  

1006 30 670 1 Arroz de grano largo totalmente descascarillado, con una relación 

longitud/anchura igual o superior a 3 

1006 30 980 1 Otros tipos de arroz de grano largo totalmente descascarillado, con una 

relación longitud/anchura igual o superior a 3 

 

__________ 
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